
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2019 
 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de Brenda Gisela Hernández Ramírez, quien se ostenta como 
Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 
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Constancia recibida a las diez horas con veintidós minutos del veinte de enero del 
año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito de la 

actual Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, a quien se tiene por presentada con la personalidad que 

ostenta1, y con fundamento en los artículos 10, fracción I2, y 11, párrafos 

primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
 

1 Al ser un hecho notorio atento a lo previsto en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de lo establecido en 
la tesis aislada P. IX/2004 de rubro: “HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN”, aplicable por analogía, que la promovente Brenda Gisela Hernández Ramírez, tiene 
reconocido el carácter de Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia Económica en 
los autos de los expedientes de las diversas controversias constitucionales 195/2021 y 158/2022 
tramitadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 
párrafo primero, de la referida Ley Reglamentaria, el cual establece que se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario. En esa tesitura, de dicho precepto en relación con los artículos 19 y 20, fracción I, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, se desprende lo siguiente: 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y a la Comisión. En caso de ausencia, le suplirá el 
Comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 
Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 
I. Actuar como representante legal de la Comisión con facultades generales y especiales para actos de 
administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la 
Ley; (…). 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (…). 
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se acuerda la revocación del delegado que menciona, sin perjuicio de las 

designaciones hechas con anterioridad. 

Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 15 de la Ley 

Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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4 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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